ESTRUCTURA DEL BACHILLERATO

El bachillerato se organizará en materias comunes, materias de modalidad y materias optativas.
Las materias comunes del bachillerato son las establecidas en el artículo 34.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La distribución de estas materias en cada curso será la siguiente:



Los alumnos y las alumnas deberán cursar en el conjunto de los dos cursos del bachillerato un mínimo de seis materias de modalidad, de las cuales al menos cinco deberán ser de la modalidad elegida.

Modalidad de Ciencias y Tecnología.

1. Esta modalidad incluirá para cada uno de los dos cursos del bachillerato las siguientes materias:

2. El alumnado cursará tres materias propias de modalidad en cada una de los cursos. Los centros docentes podrán establecer bloques de materias en cada curso, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.3 del presente Decreto. En todo caso, se tendrá en cuenta que en los bloques que se establezcan se deberá incluir obligatoriamente Matemáticas. Además, en el segundo curso deberá incluirse con carácter obligatorio alguna de las siguientes materias: Física, Biología y Química.

Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.

1. Esta modalidad incluirá para cada uno de los dos cursos del bachillerato las siguientes materias:


2. El alumnado cursará tres materias propias de modalidad en cada una de los cursos. Los centros docentes podrán establecer bloques de materias en cada curso, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.3 del presente Decreto. En todo caso, se tendrá en cuenta que en los bloques que se establezcan para primer curso se deberá incluir obligatoriamente Historia del mundo contemporáneo y, en segundo curso, Historia del arte, Literatura universal, Geografía, Latín II y Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II.

Materias optativas.

3. En el primer curso los centros ofertarán una materia optativa.

4. En segundo curso, los centros ofertarán una materia optativa de igual carga lectiva que las materias propias de la modalidad. Entre las materias optativas, además de las de oferta obligada a las que se refiere el apartado 6 del presente artículo, se podrán incluir materias propias de modalidad. Entre estás materias de modalidad, se ofertará obligatoriamente Historia de la música y de la danza en el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales.

5. Asimismo, en segundo curso, se impartirá una segunda materia optativa de menor carga lectiva que la anterior, que se dedicará a la realización de un proyecto integrado, de carácter práctico, orientado a completar la madurez y el desarrollo

personal del alumnado así como su formación en aspectos científicos relacionados con la vía por la que opte.

6. En cualquier caso, en la oferta de materias optativas a las que se refieren los apartados 3 y 4 del presente artículo, los centros incluirán, de manera obligatoria, una Segunda lengua extranjera y Tecnologías de la información y la comunicación.
Promoción del alumnado
Los alumnos y las alumnas que no promocionen a segundo curso y tengan evaluación negativa en tres o cuatro materias podrán optar por repetir el curso en su totalidad o matricularse de las materias de primero con evaluación negativa y ampliar dicha matricula con dos o tres materias de segundo, en la forma que establezca la Consejería competente en materia de educación. En cualquier caso, el alumnado no podrá elegir entre estas materias aquellas que tuviesen igual denominación o que incluyan conocimientos de materias de primer curso no superadas.
a) Primer curso:


Ciencias para el mundo contemporáneo


Educación física


Filosofía y ciudadanía


Lengua castellana y literatura I


Lengua extranjera I





b) Segundo curso:


Historia de la filosofía


Historia de España


Lengua castellana y literatura II


Lengua extranjera II





a) Primer curso


Biología y geología


Dibujo técnico I


Física y química


Matemáticas I


Tecnología industrial I





b) Segundo curso


Biología


Ciencias de la Tierra y medioambientales


Dibujo técnico II


Electrotecnia


Física


Matemáticas II


Química


Tecnología industrial II





b) Segundo curso


Historia del arte


Latín II


Griego II


Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II


Literatura universal


Economía de la empresa


Geografía





a) Primer curso


Latín I


Griego I


Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I


Economía


Historia del mundo contemporáneo








